RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004100  , Ent. N°3337/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la Licitación Publica          Nº P 46316 para el  suministro de transformadores de potencia trifásicos MT/MT;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo con la antelación suficiente en el sitio web de Compras Estatales el 29.10.14 y en el Diario Oficial el 03.11.14, y al acto de apertura celebrado el 09.01.15, se presentaron cinco propuestas pertenecientes a las siguientes firmas: Raychem RPG (Pvt) Ltd, Comtrafo S.A, Web Equipamentos Eléctricos S.A., Emco Limited, Partiluz S.A. y Urutransfor S.A.;

2) que la Comisión Asesora realizó la precalificación técnica y económica de las ofertas e informó que: 

2.1)  la propuesta de Raychem RPG (Pvt) no es formalmente válida dado que está redactada en idioma inglés, no cumpliendo con el Numeral 8.1) Requisitos Formales de las ofertas- Redacción, del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales de Suministros y Servicios no Personales (Parte III), que establece que la oferta deberá ser redactada en idioma castellano. Por otra parte, la oferta no es técnicamente aceptable debido a que los conmutadores están ubicados en los laterales de la cuba, por lo que no cumple con lo exigido en el Numeral 3.3.2) de la norma NO-DIS-MA- 4507 del Pliego de Condiciones; 

2.2) las propuestas referidas al ítem 1 correspondientes a las firmas   Urutransfor S.A. y Partiluz S.A. que se encuentran en el segundo y tercer lugar respectivamente del orden creciente de precios, son técnicamente válidas y cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones;
2.3)  considerando la importancia de diversificar el aprovisionamiento del objeto de la presente licitación, por ser un material estratégico, se recomendó convocar a Partiluz S.A. a avenirse al precio comparativo obtenido por la oferta que ocupa el primer lugar del orden creciente de precios para el ítem 1, correspondiente a la firma Urutransfor S.A., de forma tal de poder dividir la adjudicación en un porcentaje del 60 % y 40 % respectivamente, al amparo del punto 1.7 Adjudicación del Capítulo II del Pliego de Condiciones (Parte I); y

2.4) del análisis de la propuesta que ocupó el segundo lugar en el orden creciente de precios del Ítem 2, correspondiente a la oferta de Emco Limited - opción 3, surge que la misma es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a lo establecido en el Pliego de Condiciones.

3) que la Gerencia de Contrataciones Generales, con fecha 28.04.15, solicitó a Partiluz S.A. la conformidad para avenirse a los precios presentados por Urutransfor S.A., de acuerdo a lo establecido en el Numeral 1.6) Adjudicación del Capítulo II de la Parte I del Pliego. Ante ello, Partiluz S.A. envió nota manifestando su  aceptación;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07.05.15, informó que:

4.1)  en primera instancia se ordenó las ofertas por precio, por ítem y aplicando los beneficios legalmente consagrados a favor de los oferentes nacionales (a Urutransfor S.A. y Partiluz S.A. se les aplicó el beneficio para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del 12 % consagrado en el Decreto 371/10 reglamentario del Artículo 46 de la Ley 18.362) y las penalizaciones por pérdida de energía, en la forma establecida por la Parte I, numeral 1.6.1, fórmula comparativa de precios, del capítulo II, del Pliego de Condiciones Particulares, siendo la oferta de Raychem RPG (Pvt) Ltd la más ventajosa desde el punto de vista económico para ambos ítem;

4.2) se tuvo especialmente en cuenta las conclusiones de la precalificación efectuada y se concluyó que lo aconsejable era adjudicar, por menor precio y por haber dado cumplimiento de todas las especificaciones solicitadas en los pliegos que rigieron el llamado, a las siguientes firmas y de acuerdo con el siguiente detalle: a Partiluz S.A., parcialmente el ítem 1 por un total de U$S 1:703.934,96 (previsión de ajuste e IVA incluidos) y parcialmente el ítem 2 por un total de U$S 292.095,82 (previsión de ajuste e IVA incluidos) con más U$S 154,07 por gastos de carta de crédito, a Urutransfor S.A. parcialmente el ítem 1 por un total de U$S 1:119.319,12 (previsión de ajuste e IVA incluidos) y parcialmente el ítem 2 por un total de U$S 125.791,01 (previsión de ajuste e IVA incluidos) con más USD 50 por gastos de carta de crédito y a Emco Limited (opción 3), parcialmente el ítem 2 por un monto de U$S 139.275,35 (previsión de ajuste, gastos y recargos de importación e IVA incluidos) ;  

5) que por Resolución n G.G. Nº 020/15 de fecha 03.06.15, el Gerente General dispuso adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle: 
	Firma
	Ítem
	Monto

	Urutransfor S.A
	Parte del ítem 1
	$ 78:353.530   (previsión de ajuste, e IVA incluidos)

	Partiluz S.A
	Parte del ítem 1
	$ 27:852.609 (previsión de ajuste, e IVA incluidos)

	Emco Limited 
	Ítem 2 – Opción 3 
	$ 11:680.637 (previsión de ajuste, gastos y recargos de importación e IVA incluidos)


TOTAL ADJUDICADO: $ 117:885.776 (previsión de ajuste, gastos y recargos de importación e IVA incluidos)

6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 08.05.15, informó que el grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer la suma de                 $ 3:969.015,41 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016;
7) que con fecha 04.06.15, se notificó a los oferentes Urutransfor S.A, Partiluz S.A y Emco Limited, la Resolución de adjudicación, dictada ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal, y se les informó que tendrán un plazo para retirar sus ofertas o en caso contrario se procedería a la destrucción de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que “para la evaluación de ofertas se tendrán en cuenta, además del  precio cotizado, todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones. La evaluación se realizará por ítem”; esta previsión confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. En efecto, los criterios de evaluación deben ser objetivos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F., y encontrarse previamente definidos con claridad, por lo cual en el caso concreto, al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Art. 68 inciso 3º del T.O.C.A.F., no debe confundirse con el análisis de los restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir, previamente a la evaluación de las propuestas;

2) que la Comisión Asesora ordenó las ofertas de acuerdo al precio cotizado (único factor de evaluación) incluyendo la propuesta de Raychem Rpg (Pvt), cuando la misma no debió haber sido evaluada en tanto no cumplió con todas las exigencias del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2.1),  siendo que lo correcto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, hubiera sido realizar en primera instancia un juicio de admisibilidad formal y técnico y luego proceder a evaluar económicamente solo aquellas ofertas que resultaron admisibles;                                     
3) que el Artículo 1.7 del Pliego de Condiciones Particulares que establece la posibilidad de negociar el precio con el calificado en segundo lugar sin tener en cuenta el resultado de la evaluación de factores, es contrario al Artículo 66 del TOCAF, norma de rango superior que solo permite acudir a los institutos de negociaciones y mejora de ofertas si se configuran determinadas situaciones. Dicho artículo fue aplicado por la Administración en tanto para la adjudicación del ítem 1 solicitó a la empresa Partiluz S.A. que se aviniera al precio cotizado por la firma Urutransfor S.A. –y ésta lo hizo modificando su oferta-, siendo que la diferencia en la calificación final entre ambas fue mayor al 5 %, por lo que no se configuró ninguna hipótesis que permitiera acudir a los institutos mencionados, únicos que habilitan a modificar la oferta luego de celebrado el acto de apertura;                                  
4) que la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 04.06.15 a los oferentes Urutransfor S.A, Partiluz S.A y Emco Limited  (Resultando 7), al otorgar la posibilidad de retirar sus respectivas ofertas y, en caso negativo proceder a la destrucción de las mismas, es pasible de contravenir disposiciones imperantes en la materia, en especial: 
4.1) las recogidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Artículos 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes; 
4.2) el Artículo 1 de la Ley Nº 18.220 de fecha 20/12/07 y su Decreto Reglamentario  Nº 355/012 de 31/10/12; que dispone que ninguna Institución podrá eliminar documentos sin la previa consulta al Archivo General de la Nación; 
4.3) el Artículo 149 del TOCAF que  en sus Literales B) y H) consagra los principios de publicidad y transparencia; y 

4.4)  demás normas que regulan la responsabilidad administrativa, civil y penal, existiendo plazos de prescripción previstos a esos efectos;                                                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones,
sd
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